DIPLOMATURA EN PRÁCTICA TRIBUNALICIA
La diplomatura tendrá modalidad presencial, a través de un encuentro semanal de 5 horas de duración distribuidas en clases teóricas y prácticas. Tanto la parte teórica como la práctica concluirán con un examen cuya modalidad será definida por el cuerpo docente. 

Destinatarios

Dirigido a abogados y procuradores con no más de dos años de antigüedad en la profesión; alumnos de los últimos años de las carreras de Derecho y  Procuración; empleados y funcionarios del Poder Judicial.

Certificación: 

Se otorgará el certificado de Diplomado en Práctica Tribunalicia

Forma de acreditación de las obligaciones académicas:

Los requisitos para la acreditación de cada uno de los módulos, son los siguientes:

* Asistir al 75% de las clases 

* Superar las exigencias previstas por el docente de cada módulo

* Aprobar la totalidad de las obligaciones académicas previstas en el plan de estudios de la Diplomatura

La escala de  calificaciones es la siguiente:

· 0

Reprobado (0)

· 1, 2 y 3
Insuficiente (I)

· 4 y 5
Aprobado (A)

· 6 y 7
Bueno (B)

· 8 y 9
Distinguido (D)

· 10

Sobresaliente (S)

La calificación aplicada es inapelable y definitiva.

Duración:
La Diplomatura tiene una duración de 8 meses (del 07 de abril al 24 de noviembre), bajo la modalidad presencial de 1 encuentro semanal con una carga horaria total de 160 horas reloj. (32 clases de 5 horas reloj cada una)

CRONOGRAMA 2009:

07, 14, 21 y 28 de abril (20 horas reloj)

05, 12, 19, 26 de mayo (20 horas reloj)

02, 09, 16, 23 y 30 de junio (25 horas reloj)

07 y 28 de julio (10 horas reloj)

04, 11, 18 y 25 de agosto (20 horas reloj)

01, 08, 15, 22 y 29 de septiembre (25 horas reloj)

06, 13, 20 y 27 de octubre (20 horas reloj)

03, 10, 17 y 24 de noviembre (20 horas reloj)

CUERPO DOCENTE:

Irma Aída Ovejero 

Luis José Sollazzo
Nora Beatriz Díaz Vazquez

Nancy Roxana Fagioli

Silvia Marcela Meneghello

Elba Jiménez

Eudoro Albo

Plan de Estudios:

